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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, el Art. 279 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “…..El 

sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos 

niveles de gobierno, con participación ciudadana,………..”; 

 

Que, Que, el Art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas públicas en 

concordancia con el Art. 279 de la República del Ecuador, define la conformación de los 

Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados;  

 

Que, el Art. 8 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y el Art. 215 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establecen 

que cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para la formulación de 

presupuestos participativos, de conformidad con la Constitución y la Ley, y que las 

inversiones presupuestarias se ajustará a los planes de desarrollo de cada circunscripción, 

los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior;  

 

Que, el día jueves 4 de abril del 2013, se promulgó la ORDENANZA QUE CREA Y 

REGULA EL CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PELILEO; 

 

Y, en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 

República, artículo 7 y literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 

 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO 

CANTONAL DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PELILEO 

 

Luego del Art. 7 se deberá agregar: Art. Innumerado.- De la duración: El Consejo 

Cantonal de Planificación cumplirá sus funciones, mientras dure la Actual 

Administración Municipal.  

 

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón San Pedro de 

Pelileo, al 21 de enero del 2015. 

 

 

 

 

 

        Dr. Manuel Caizabanda Jerez                         Dra. Pepita Bourgeat Flores 

         ALCALDE DEL CANTÓN                              SECRETARIA DEL 

        SAN PEDRO DE PELILEO                          CONCEJO MUNICIPAL 
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CERTIFICO: Que, la REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL 

CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PELILEO, fue discutida y 

aprobada por el seno del Concejo Municipal del Cantón  San Pedro de Pelileo, en dos 

debates efectuados en la Sesión Ordinaria del día jueves 20 de noviembre del 2014; y 

Sesión Ordinaria del día miércoles 21 de enero del 2015; conforme consta del Libro de 

Actas y Resoluciones de las Sesiones del Concejo Municipal del Cantón San Pedro de 

Pelileo. 

 

 

 

 

Dra. Pepita Bourgeat Flores 

SECRETARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE 

PELILEO.- Pelileo, jueves 22 de enero del 2015.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 

inciso tercero, del Artículo 322, del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, remítase tres ejemplares 

de la REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO 

CANTONAL DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PELILEO, para su sanción y 

promulgación. 

 

 

 

 

Dra. Pepita Bourgeat Flores 

SECRETARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, viernes 23 de 

enero del 2015.-  Por estar acorde con el CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en especial con el 

Artículo 322, sanciono favorablemente la REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA 

Y REGULA EL CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PELILEO, y 

dispongo su cumplimiento conforme lo determina dicho Código. 

 

 

 

 

 

Dr. Manuel Caizabanda Jerez 

ALCALDE DEL CANTÓN 

SAN PEDRO DE PELILEO 
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CERTIFICO: Que el Señor Dr. Manuel Caizabanda Jerez, en su calidad de ALCALDE 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN PEDRO DE PELILEO, firmó y sancionó la REFORMA A LA ORDENANZA 

QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PELILEO, a los 23 días del mes de enero del 2015. 

 

 

 

 

Dra. Pepita Bourgeat Flores 

SECRETARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 
 


